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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL DESARROLLO" 

Núa: 41401 Santo Douingo de Guzo.án, D.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciud2.d. 

Señor Presidente: 

En relaci6n con su co:o.unicaci6n No. 668, 
de fecha 7 de novicob:r:e de 1967, cúm.pleue infornarle, que 
la Ley en vir·l;ud de la cual se nodif ica el artículo lro. -
de la Ley No. 171, de fecha 7 de uarzo de 1964, que crea un 
i puesto de un 10% ad-valoreu sobre la importaci6n de pro
ductos quí~icos, farI!lacéuticos y uedicinales de cual~uier -
naturaleza q_ue usen los laboratorios faruacéuticoi:;, ha sido 
pro~ulgada en fecha 7 de noviellbre on curso, y re6 istrada -
bajo el No. 209. 

J T 
!:la/ecc. 

Muy atentar1ente, 

( 
• ~uezada T., 

Secretar·o ~ ·ini~itrativo 7e la Presidencia. 
V I 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLJCA OOMJNICANA 

'---0513 .. 

Señor 

Santo Domingo de Gu.z::ián , :J . ~~ 
lro. de noviembre de 1967. 

=.1iguel .Angel Luna :,:orales 
~residente del Senado, 
Su .Jespacho. 

Seiior Presidente: 

Aprobado por la Cámara de ~i;utados en 
sesión celebrada en esta misma fecha, ;láce=e re□i0~r ~ 
ustea el proyecto de ley te~dente a modific~r el &rtícu
lo lro . de la ~ey No . 171, de fecha 7 de marzo de 1964, 
que establecj ó el pago de un imr,uesto único de u.n 1075 
ad-vulorem sobre la importación de productos~ í·icos, 
far.mac& 1xcicos y medicinales de cualquier natura:eza, que 
se usv1 en los laboratorios farmacéuticos, con el fro~ó-
8ito de incluir entre las previsiones de esa ley el acei
te esencial ~e limó .. , el cual se usa cofuo mater:a :rica 
para la fabricación del 11 ~lixir Gastrosedrr. 

Bste proyecto procede del FoQer 3jecuti
vo. 

ab . 

.:uy atentamente le saluda, 

ratricio G. BadÍa Lara 
~residente de la Cámara de Diputúdos 
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JOAQU IN BALAGU iR 

PRB~ID~'NTE DE LA . il--·UBLIOA 

NlJMli:RO: 39498 Santo Domingo de Guzmán,D.N 
"A~ü DEL D~SARROLLO 

28 Oct. 1967 

Al Presidente de la Cámara de Diputados, 
CIUD,:\D. 

Señor ~residente: 

Para la consideración del Congreso Nacional, me 
penni to someter, por vía de esa cámara de su presidencia, 
el proyecto de ley anexo tendente a moctificar el artículo 
lro. de la Ley No.171, de fecha 7 de marzo ue 1964, que 
estableció el pago de un .impuesto único de un 10% ad-va
lorem soure la importación de productos químico~. farmacéu
ticos y medicinales de cualquier naturalez~, que se usen 
en los labo1a torios farmacéuticos, con el propósito de in
cluir ent1·e las r revisiones de esa ley el aceite• esencial 
de limón, el cual se usa como materia prima para la fabri
cación del ''Elixir Gas trosedtt. 

He preparado el indicado proyecto de ley modifi
cativo de la Ley No.171, citada, en razón de que el fin 
perseguido por ésta fué favorecer con la reducción de im
puestos aquellos productos utilizados como materia prima 
para la fabricación de productos farmacéuticos, por lo 
cual considero pertinente que el aceite esencial ae limón 
sea asimismo beneficiado con las disposiciones ae esa ley, 
ya que como · e manifestado anteriormente el mismo es usado 
para la elauoraci6n del "Elixir Gastrosed". 

Esp&ro que los sed.ores legislado J_· es, al ponderar 
las razones expuestas precedentemente, haorán de impartir. 
su aprobación al proyecto de ley anexo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
Joaquín Balaguerº 
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Núm. 00668 

Señor 
Dr. Joaquín Balagu r, 
Honorabl Pr id nte d 

u Despc:.cho . 

s to om o de Guzmán • 
? de novi ubre e \96'? 

p'blic, 

Honorabl. eñor Presid nt: 

probado por ambas C aras Legislativas~ 
1 mito a usted par los 4ines constitucionales, el pro
, yecto de loy t.ndent a modificar l artículo lro . de 

1 Le o . l?l, d foch 7 de .marz d 196!1·, q,ue est; -
bleci 1 p go de un impu sto único d un 10% ad-v lo 
rem sobre la. port·ción d productos químico, farma
c'uticos y dicinales de cualqui r natural z·, qu s 

~[ A H 
R 1 

\us nen los laboratorios farmacéuticos, con el prop6si 
t incluir entre las previsiones de esa ley 1 aceI-
t sencial l m6n, el cu 1 se us como m teria pri 
p r · la .fabricac16n d l "Elixir Gastrosed" . 

1 

Con sentimientos d la ás distinguida con
sideraci6n, saluda a ust d muy atentamente, 

omr 

lügu.el Angel Lima forales, 
re ·ident~ del Sen o. 
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,iíor 

Santo Domingo de Guzm n, 
7 de noviembre 1967. 

Dr. P tricio G. Bad!a Lar, 
Presid nte de la Cám.a.ra de Diputados, 
Su Despacho. 

c~aor residente: 

• • 

Aviso a uated recibo d su oficio o. 
513, d f cha lro. de noviembre en curso , y d l ane o 
proyecto de ley tendonto a modtificar el artículo lro. 
de la Ley Jo . 171, de f cha 7 de m~rzo de 1964-, qu s 
t bleci6 el pago de un impue-tlto t1nico de un 1 / d-v--
lore sobre 1 importación do producto uímicos , far
m'céuticos y medicin&.les de c~alquier n tur 1 z, qu 
se usen n los la oratorios fa...,ac6uticos, con 1 ro 
pósito d incluir ntre las p1,evisiones de s'-~ 1 y el 
ac ite .,encial de lim6n, el cu l s us como t i 
pri a pura la f bricaci6n del "Elixir G stros d . 

,l'ceme comunicarle qu dicho oyecto 
de ley fué aprobado por el Sonado en sesión de et mism 
fecha y remitido al Pod.er Eje cu ti vo par· loe !i s cons
titucionales . 

omr 

uy atentamente le saludu, 

iguol Angel L1·na ... oral s, 
Presidente del Jen do . 
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